Compañeros(de curso):

La situación va más allá de lo que yo(y seguramente todos) imaginábamos. En la asamblea de hoy se discutió el apoyo a dos propuestas centrales en cuanto a la respuesta del movimiento estudiantil(si es que tienen una tercera por favor comuníquenla):

-La primera consiste en apoyar el arancel diferenciado. Para los que no lo saben, el arancel diferenciado es la respuesta elaborada hace ya bastante tiempo por los estudiantes para combatir las injusticias que provoca la ley de financiamiento privado con garantía estatal. En pocas palabras, postularía que el puede pagar el arancel universitario lo hace, y quién no, no. Pero quién no paga no contrae una deuda(como ocurre actualmente con el sistema de créditos) sino que le es cubierta por el Estado la parte que no puede pagar.

De todos modos esta propuesta se tomó como una PLATAFORMA POLÍTICA PARA AVANZAR HACIA UN CAMBIO SUPEREESTRCUTURAL PROFUNDO, es decir, reestructurar la organización económica, de cuyas consecuencias sociales, políticas y culturales depende lo que conocemos por sociedad.

La mayoría de los que apoyan el movimiento estudiantil(sino es que todos) están de acuerdo con este profundo cambio estructural que, según las opiniones generales de la asamblea, es lo que nuestro país necesita. Para lograr una justicia en todo aspecto es necesario, primero, una acción concreta inmediata que impulse nuevos y futuros cambios. Hay que recalcar que si se quieren estas transformaciones, es imprescindible un proceso(que, según los que apoyan esta medida), no se puede dar en unos cuantos meses o por unas cuantas piedras lanzadas en una protesta. Tal es el argumento que sostienen.

-La segunda propuesta es la demanda de una educación totalemente gratuita para todos los estudiantes, incluyendo la educaión infantil, básica, media, profesional, técnica y universitaria.

Es necesario aclarar, según lo visto por mí(el INFORMADOR) en la asamblea, las dos posturas tienen por fin último lo anteriormente mencionado(avanzar hacia la reestructuración social). Pero lo que las diferencia es la FORMA en que se llevan a cabo. Así, unos creen que debemos ir PASITO A PASITO con el arancel diferenciado, mientras que otros(la segunda propuesta) desea luchar de inmediato por una educación gratuita.

Esta segunda propuesta fue fuertemente criticada. Se dijo, por ejemplo, para que queremos educación gratuita si son solo algunos los que en nuestra sociedad tiene derecho a la educación. (Recordemos que muchos hacen el servicio militar, trabajan luego de termianr la media, son cesantes, etc). Para esto se usó el ejemplo de nuestra misma universidad, donde según ellos, la mayoría de los estudiantes pertenecen (por distribución socio-económica)a los quintiles tercero, cuarto y quinto(67%), es decir, los que son de clase media o alta.

Paradójicamente, esta misma cifra fue el soporte de quienes propone la segunda propuesta, alegando que los del primer quintil, y los del quinto quintil no tendrán problemas de financiamiento, ya que estos primeros serían financiados por el Estado y estos segundos por sí mismos.

Además, dijeron que a los del quinto quintil les duele menos pagar, por ejemplo, $150.000, teniendo un ingreso per cápita de 300.000, que a alguien que paga $30.000, pero teniendo un ingreso per cápita de $90.000, es decir, una persona de clase media. Si no se entiende esto lo explica mejor: un estudiante del quinto quintil gasta, por decir una cifra, un décimo o quizás un doceavo de su ingreso, porque tiene más; mientras que un estudiante del tercer quintil, por ejemplo, gastaría un tercio de sus ingresos, porque no gana tanto como el otro...se entiende ahora?

Además, dudan de que el gobierno sea el más apto para encargarse de transformar en ley la propuesta de arancel diferenciado, si el mismo el que nos impone esta ley de financiamiento.

----------------------------------------o--------------------------------------------

Finalmente, se optó por la primera propuesta como plataforma política para los futuros objetivos ya dichos, dejando claro que el horizonte de alcance no es simplenmente una ley de arancel diferenciado. También se acordó replantear la decisión por votación general mañana en el precongreso por la simple razón de que en esa asamblea habíamos MÁXIMO unas treinta y cinco personas, y no estoy exagerando.

Aclaro que mi postura es parcial. Simplemente, por ahora, cumplo el rol de informador. Recuerden lo importante de conocer ambas propuestas, porque mañana a las 10:00, en la sala 105, tenemos asamblea de INGLESA, y luego precongreso. Y recuerden también que quién no se informa no puede opinar, por motivos evidentes. Así que !Se un estudiante consciente e infórmate!

CUALQUIER APORTE, SUGERENCIA O ACOTACIÓN DE ALGÚN TEMA OMITIDO EN ESTE INFORMATIVO POR FAVOR ENVIAR A LA PÁGINA.      
